
 

PERÚ 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

Aprueba el Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia- PNAIA 2012-2021. 

Establece la constitución de una Comisión Multisectorial Permanente encargada de la 

implementación del plan que tiene como función monitorear el cumplimiento de las metas, 

objetivos y estrategias propuestas. La misma estará adscripta al Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables. 

28/05/18 

Decreto Supremo Nº 001. Plan 
Nacional de Acción por la Infancia y 
la Adolescencia (PNAIA) 2012-2021 
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